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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCE'O N9 083.2023-MPLP
Tingo María, 17 de julio de 2023

WSIO:
La Ley Orgánin de Municipalidades, Ley No 27972, el Acta de Sesión Ordinaia de hncejo Municipalde fecha 17 de
julio de 2023, la Caña No 064-2023-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 13 de julio 2023, de la Comisión de Desanollo Social
y Programas Especia/es;

COIVSIDE&AIVDO:

Conforme lo establece la Constitución Política del Peru en su añículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 303.05, concordante con el afticulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los órganos de

gobiemo local, que tienen autonomia politica, económica y administrativa, en los asunfos de su competencia. La

aúonomia que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, co¡r sujeción alordenamiento jurldiio;

Prescibe el afticulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 establece que: Los Concejos Municipales

ejercen sus funcrbnes de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzai y agueruos. Los asunfos administrativos

concemientes a su organinción intema,los resuefuen através de reso/uciones de concejo. (...), en concordancia con

el añicuto 41 det mismo cuerpo tegal señalado, indica que /os acuerdos són decr,siones, que toma el concejo, refetidas

a asunfos específicos de interés públin, vecinal o institucional, que expresan la

mnducta o norma institucional;

voluntad delórgano de gobiemo para
practicar un determinado acto o sujetarse a una

Máxime, et Acta de Sesión Ordinaria de hncejo Municipatde fecha 17 de julio de i023, at 180-2023-GPP-

MPLPITM, de fecha 12 de julio, al lnforme No 1006-2023-SGP-GPP-MPLP/TM, de fecha de 2023, de la

Subgerente de Presupuesto;el lnforme No 14 12 de julio la Subgerencia de

Educación, Cultura, Deporte, Juventud y Fondo Editorial, Opinión de fecha 11 de julio

de2023, con Dictamen No 023-2023-P-CDSPE-MPLP/TM, de de

Social y Programas Especiales, da procedente al apoyo en

expediente Administrativo No 202319329 de fechta 04 de jut'a de

Finalmente,luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a

de Municipalidades, Ley No 27972, por MAYORIA, el C;oncejo

ACORDÓ:

ARTíCULO PR|MERO. - APROBAR, en pañe el apoyo

deporf§fas tingaleses para que participen y nos representen en elWl TO PANAMERICANO JUNIOR

21 de julio, en'la ciudad deYONEX 2023 DE BADMINTON, §ub-19 - Puntos del Ranking Mundial Junior, del 17 al

Lima, por el monto total de y. 856.80 soles (ochocientos cincuenta y seis y 00/100 soles), a favor de /os deporfisfas

pafticipantes: Rodrigo Solsol lllendíeta, lan Abad Garay, Taramy Cot¡ina Lavado, de conformidad a los

fundamentos expuesfos en la parte considentiva delpresente Acuerdo.

ARTICULO SEGUfrrDO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Ge¡encia de Desanollo Social, Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto y demás órganos y unidades orgánicas peftinentes de la MPLP.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Secretaría General en coordinación con la Subgerencia de lnformátin y
Shfemas la Publicación delpresente Acuerdo de bnsejo Municipalen elPo¡tallnstitucionalde la Pagina Web de la

entidad.

C O M II NIQII ESE, C II MP LASE, Y ARCHÍVESE.
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